
SECRETARIA. Montería,  17  de octubre de 2023. 
 
Al despacho de la señora Jueza, el presente proceso  VERBAL   SUMARIO  ALIMENTOS  
rad No.  23 001  31 10 003  2023 00 077 00, junto con el memorial que  precede, para que  
resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE 
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, diecisiete (17) octubre de 
dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe de secretaría, y el memorial que  precede esta  judicatura ordena, 
por secretaria efectúese  la liquidación de costas en la que se incluirá la suma  equivalente 
a  CUATROCIENTOS  OCHENTA MIL PESOS  ($480.000,oo) como agencias en derecho 
atendiendo a lo previsto en el acuerdo PSAA16-10554 del C. S. de la Judicatura de  agosto  
5  de  2016   
  
CUMPLASE  
 
La Jueza,     
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de costas ordenada en auto anterior así: 
 
Agencias en derecho …………………………………………………………..$480.000,oo  
 
Gastos del proceso:   
 
Notificaciones……………………………………………………………………  (0) 
 
TOTAL…………………………………………………………………………… $480.000,oo 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, diecisiete  (17) de octubre de 
dos mil veintitrés  (2023). 
 
De la anterior liquidación de costas dese traslado a las partes por el término de tres (3) días.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
La  Jueza,        
 
                 MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,   17  de octubre  de  2023. 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
VERBAL - DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO  
DISOLUCION  Y  LIQUIDACION   DE  SOIEDAD  PATRIMONIAL ENTRE  COMPAÑEROS  
PERMANENTES  rad.23 001  31  10 003  2023  00 222  00  para  que resuelva  sobre  lo 
pertinente. Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, diecisiete (17) de octubre  
de  dos mil  veintitrés  (2023). 
 
Revisado el expediente,  y  vencido el término del emplazamiento,  el Juzgado dará  
aplicación  al inciso  7º del art. 108 C.G.  del Proceso,   designando curador ad-litem al 
emplazado, con apoyo a  lo normado en el artículo 48  del   C.G  P. en  consecuencia,  se   
designara  como tal se   designara  como tal la   Dra   NELLY  ROCIO  NEGRETE  
CORDERO perteneciente  a la  lista de auxiliares de la  justicia. 
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º. DESIGNAR a la Dra. NELLY  ROCIO NEGRETE CORDERO    
nellyrocionegretecor@hotmail.com  perteneciente  a la  lista de auxiliares de la  justicia,  
como curador ad–litem en representación de los  emplazados  FELICIA MARIA  
VELASQUEZ  TORRES   Y  herederos  indeterminados del extinto  EDUARDO 
MADERA  VELASQUEZ Comuníquese su designación. 
 
2º.- Comuníquese su designación concediendo el término de cinco (05) días para 
manifestar su aceptación.  
 
NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA, 
 
                              

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA.  Montería,  17  de  octubre de  2023. 

Señora Jueza, doy cuenta a Usted con el proceso IMPUGNACION  DE PATERNIDAD 

radicado  bajo el  No. 23 001  31  10 003  2023 00 228 00.  Junto  con el memorial que  

precede.   Provea.  

AIDA  ARGEL  LLORENTE 
Secretaría. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, diecisiete (17)  de octubre del 

año  dos mil  veintitrés (2023) 

Vencido como se   encuentra  el termino  para   contestar la  demanda y decretada como  

viene   la práctica de la prueba de  ADN el despacho  señalará  fecha  y  hora    para la  

toma de  muestras,   fijando para  tal efecto  el día  29  de  noviembre del presente  año a  

las  9:30  a.m.  

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR  el día veintinueve (29)  de noviembre del presente  año a  las  9:30  

a.m. para la  toma de muestras para la práctica de la prueba de ADN al  menor   DEREK 

JUAN  CAÑON   GARCIA a  la madre   señora  KAREN   BARRIOS  BRAVO y al señor  

JORGE  LUIS  CAÑON  MURCIA quien figura  como  padre  en el registro civil   de 

nacimiento del menor. Cíteseles 

SEGUNDO: Adviértase  a la  parte  demandada  que  la  renuencia  a la  práctica  de la 

prueba de  ADN hará  presumir  cierta los  hechos de la  demanda.  Ofíciese   al  Instituto 

Nacional de  Medicina  legal  y    cítese  a  las partes. 

NOTIFÍQUESE  y  CUMPLASE 

La  Jueza,  

                           
                          MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, octubre 17 de 2023.- 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con la demanda VERBAL de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL- RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 378 00,  la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA DE ORALIDAD. Montería, octubre 
Diecisiete (17) de Dos mil Veintitrés (2023).- 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la ley y 
de conformidad con los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.    
 
Así mismo,  conforme al numeral  3º del art. 43 del Código General del Proceso el cual es del 
siguiente tenor: “El Juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción… 3. 
Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y 
peticiones que presenten”. El despacho ordenará requerir al apoderado de la parte 
demandante para que realice las explicaciones respecto a la solicitud de fijar alimentos 
provisionales a cargo del cónyuge culpable, como quiera que no especifica con claridad y 
exactitud el tipo de solicitud,  en aras de que dicha medida se haga efectiva,  para lo anterior 
se le concederá el término de cinco (5) días. 
 
Por otra parte, el despacho previo a Decretar el secuestro de la posesión, manifestada por la 
demandante, ejercida por el demandado DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, identificado con 
la C.C. No. 98.650.670, sobre los vehículos automotores de marca DAIHATSU ROCKY; 
color blanco, identificado con placas LOK 148, y el vehículo de color negro,  identificado con  
placas IOR 213, ordenará REQUERIR al libelista a fin de que informe en que Secretaria de 
Transito se encuentran inscritos los vehículos antes mencionados, y en qué ciudad se 
encuentran circulando habitualmente, esto es con el fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. 
 
Visto el anterior informe de secretaría este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1. ADMITIR la demanda VERBAL de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, presentada 

a través de apoderado judicial por la señora LILIANA MARIA BARBOSA MACEA, 
contra el señor DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, por estar ajustada a derecho. 

 
2. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal (art. 368 y s.s. del Código 

General del Proceso) 
 

3. NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado. 

 
4. NOTIFICAR el presente auto al demandado DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ y 

córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 

5. Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de 
treinta (30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por 
intermedio del servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado 



de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del 
Código General del Proceso. 

 
6. DECRÉTESE la residencia separada de los cónyuges LILIANA MARIA BARBOSA 

MACEA y DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ.  
 

7. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con la 
Matrícula Inmobiliaria 140-157975  de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Montería, en cabeza del demandado, señor DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, 
identificado con la C.C. No. 98.650.670. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería.   
  

8. OFICIAR  a COLFONDOS a fin de que certifique  el monto de las cesantías que se 
encuentran en cabeza del señor DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, identificado con 
la C.C. No. 98.650.670, y en consecuencia sírvase retener dichos dineros.  Ofíciese.  
 

9. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario, cesantías, intereses de 
cesantías, primas semestrales, y cada una de las prestaciones sociales a las que 
tiene derecho y percibe el demandado, señor DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, 
identificado con la C.C. No. 98.650.670, como empleado de la empresa EMEC S.A.S. 
Ofíciese en tal sentido al pagador respectivo. 

 
10. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza solicitado por la parte demandante. 

 
11. PREVIO a Decretar el secuestro de la posesión, manifestada por la demandante, 

ejercida por el demandado DEIBIS DANIEL RAMOS AVILEZ, identificado con la C.C. 
No. 98.650.670, sobre los vehículos automotores de marca DAIHATSU ROCKY; color 
blanco, identificado con placas LOK 148, y el vehículo de color negro,  identificado 
con  placas IOR 213, se ORDENA REQUERIR al libelista a fin de que informe en que 
Secretaria de Transito se encuentran inscritos los vehículos antes mencionados, y en 
qué ciudad se encuentran circulando habitualmente, esto es con el fin de hacer 
efectiva la medida solicitada. 
 

12. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que realice las explicaciones 
respecto a la solicitud de fijar alimentos provisionales a cargo del cónyuge culpable, 
como quiera que no especifica con claridad y exactitud el tipo de solicitud, en aras de 
que dicha medida se haga efectiva, para lo anterior se le concederá el término de 
cinco (5) días. 

 
13. RECONOCER al Doctor JEAN CARLOS  JIMENEZ GONZALEZ identificado con la 

C. C. Nº. 1.193.459.627 y portador de la T. P. N°345.997 del C.S.J, como apoderado 
judicial de la señora LILIANA MARIA BARBOSA MACEA, para los fines y términos 
del poder conferido. 

 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 

Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00 378 – 00 hoy 17 de octubre de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, octubre 17 de 2023. 
Doy cuenta al señor Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(DESIGNACIÓN DE GUARDADOR), RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 400 00,  la 
cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria.  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, octubre diecisiete (17) de 
dos mil Veintiuno (2023). 
 
Vista la anterior demanda observamos que reúne los requisitos exigidos por la Ley y de 
conformidad con el artículo 577 del Código General del Proceso, este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- ADMITIR la solicitud de DESIGNACION DE GUARDADOR, presentada a través de 
Defensora de Familia del Centro Zonal N° 1 de Montería – Córdoba, en representación del 
menor JUAN ANTONIO MEJIA,  y a la señora MILVIA ESTER MEJIA MONTOYA, abuela 
materna de este, por estar ajustada a derecho.-  
 
2°.-IMPRIMIR a la demanda el trámite de proceso de Jurisdicción Voluntaria.  
 
3º.- CORRER traslado de la demanda al señor Agente del Ministerio Público, por el término 
de tres (3) días artículo 579 del Código General del Proceso. 
 
4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 
 
5º.- Concédase el beneficio legal de Amparo de Pobreza solicitado por la demandante. 
 
6º.- EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del menor 
JUAN ANTONIO MEJIA. De conformidad con el artículo 395 del Código General del 
Proceso. El edicto correspondiente deberá ser insertado en la página web del Consejo 
Superior de la Judicatura, e incluir la información pertinente de conformidad con lo 
reglamentado en el Art. 3 del Acuerdo PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
7º.-Ténganse como pruebas y dése el valor que le corresponda a los documentos aportados 
con la demanda. 
 
8°.- Practíquese entrevista virtual atendiendo las directrices impartidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura al establecer la virtualidad como mecanismo de prevención en el 
marco de la crisis sanitaria originada por el Covid 19, al menor JUAN ANTONIO MEJIA, 
para el día 18 de marzo de 2024 a las 09:30 de la mañana,  en presencia de la Defensora de 
Familia y Procuradora de Familia. Comuníquese a través de sus respectivos correos 
electrónicos.    
 
9°.- Recíbasele interrogatorio de parte virtual a la señora MILVIA ESTER MEJIA MONTOYA,  
la cual será citada a través de su correo electrónico: mejiaamilvia096@gmail.com  para lo 
cual se fija el día 18 de marzo de 2024 a las 10:00 de la mañana. Cítesele. 
 
10º.- Cítesele de manera virtual atendiendo las directrices impartidas por el Consejo Superior 
de la Judicatura al establecer la virtualidad como mecanismo de prevención en el marco de la 
crisis sanitaria originada por el Covid 19, a los parientes cercanas del menor JUAN ANTONIO 
MEJIA señores: NILSON RAUL LEON MEJIA, SOFIA ESTHER LEON MEJIA y MARIA 

mailto:mejiaamilvia096@gmail.com


MORELO SANDOVAL, quien serán citados a través de sus correos electrónicos: 
nilsonleonmejia26@gmail.com – esthersoria577@gmail.com – mmorelosandoval@gmail.com, 
respectivamente, de conformidad con el Art. 61 del C.C. y 395 del Código General del 
Proceso, para lo cual se fija el día 18 de marzo de 2024 a las 10:30 de la mañana Cíteseles. 
  
11°.- DESIGNAR como Guardador del  menor JUAN ANTONIO MEJIA de manera 
provisional a su abuela materna MILVIA ESTER MEJIA MONTOYA, y posesionarse del 
cargo, para lo cual deberá hacer un inventario de los bienes del menor antes mencionado.  
 
12º.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. N.º 
34.982.037 y portadora de la T. P. N.º 70.566 del C. S. de la J., actuando como Defensora de 
Familia del Centro Zonal N° 1 de montería – Córdoba, en representación del menor JUAN 
ANTONIO MEJIA,  y a la señora MILVIA ESTER MEJIA MONTOYA, abuela materna de 
este, para los fines y términos del poder conferido.  
 
 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 
 
LA JUEZA,  
 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
 

Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 -  2023 – 00 400 – 00  hoy 17 de octubre de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, octubre 17 de 2023. 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE LOS 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Rad. N° 230013110003 2023 00 401 00  
la cual nos correspondió por reparto. PROVEA. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, octubre diecisiete (17) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la ley y 
de conformidad con los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ADMITIR la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, presentada a través de apoderado judicial por la señora 
MARYORIS ASSIA AYALA, contra el señor SAMUEL JAIR DORIA PEREZ, por estar 
ajustada a derecho.- 
 
2º.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso verbal (art. 368 y s.s. del Código General 
del Proceso). 
 
3º.-NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado. 
 
4º.- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor SAMUEL JAIR DORIA PEREZ y 
córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 
 
5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 
so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 346 del Código de Procedimiento Civil, 
modificado por el Art. 1° de la Ley 1194 de 2008 (Desistimiento Tácito). 
 
6°.- DECRÉTESE la residencia separada de los cónyuges MARYORIS ASSIA AYALA y 
SAMUEL JAIR DORIA PEREZ.  
 
7°.- DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro de la finca denominada la “LAGUNA”, 
ubicada en la Calle 6#10-141 Barrio la Cooperativa en el municipio de Valencia – Córdoba,  
bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 140-131691  de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería, en cabeza del demandado, señor SAMUEL JAIR DORIA 
PEREZ, identificado con la C.C. No. 1. 041.263.363 Ofíciese en tal sentido a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería.  
 
 
8°.-  ORDENAR el embargo y secuestro de las acciones que tenga el señor SAMUEL JAIR 
DORIA PEREZ, identificado con la C.C. No. 1. 041.263.363, en la sociedad AGROTILAPIA  
S.A.S, identificada con el NIT 901181250-9, como titular accionario y representante legal de 
la misma. De conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del artículo 593 del CGP, se 
comunicará al gerente, administrador o liquidador de la respectiva sociedad o 
empresa emisora o al representante administrativo de la entidad pública o entidad 
administradora, según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar 



cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará 
perfeccionado desde la fecha del recibo del oficio y a partir de esta no podrá aceptarse 
ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno. (…)” Ofíciese en tal sentido.   
 
 
9°.-  DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener 
depositadas en las cuentas de ahorros, corrientes, de ahorros, CDTS, crédito de libre 
inversión, crédito rotativo o cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado SAMUEL JAIR DORIA PEREZ, identificado con la C.C. No. 1. 041.263.363, en 
las diferentes entidades bancarias, para tales efectos ofíciese a los bancos en general a nivel 
nacional.  
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO 
BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO W, BANCO 
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA, NEQUI, DAVI PLATA. 
 
 
10°.-  RECONOCER al abogado CESAR AUGUSTO PORTILLO BURGOS identificado con 
la C. C. Nº 1.064.995.335 y portador de la T. P. Nº 341.753 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de  la señora MARYORIS ASSIA AYALA, para los fines y términos del 
poder conferido. 
 

 
RADIQUESE,  NOTIFÍQUESE   Y  CUMPLASE 

 
LA JUEZA,   
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 

Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 – 00 401 - 00, hoy 17 de octubre  de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, octubre 17 de 2023.- 
Señora Jueza, doy cuenta a usted con la demanda VERBAL SUMARIA  de FIJACION DE 
CUOTA ALIMENTARIA- RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 407 00,  la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA DE ORALIDAD. Montería, octubre 
Diecisiete (17) de Dos mil Veintitrés (2023).- 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observa la judicatura que no es viable su admisión, 
toda vez que lo que pretende la parte demandante es la Fijación de la cuota alimentaria a 
cargo del demandado, y evidencia el despacho que el asunto fue resuelto ante el Consultorio 
jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia – Montería, mediante acta suscrita por 
las partes de fecha 14 de septiembre del 2022.  
 
Por tal razón conforme al numeral  3º del art. 43 del Código General del Proceso el cual es 
del siguiente tenor: “El Juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e 
instrucción… 3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las 
posiciones y peticiones que presenten”. El despacho ordenará requerir a la apoderada de 
la parte demandante para que realice las explicaciones pertinentes por qué  demanda en 
alimentos, si el asunto fue resuelto ante el Consultorio jurídico de la Universidad Cooperativa 
de Colombia – Montería, para lo anterior se le concederá el término de cinco (5) días. 
 
Visto el anterior informe de secretaría este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1°.- INADMITIR la presente demanda  VERBAL SUMARIA  de FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA presentada a través de apoderada judicial por la señora TANA MARIA 
MESTRA REBOLLEDO, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
2°.- REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que realice las explicaciones 
pertinentes por qué  demanda en alimentos, si el asunto fue resuelto ante el Consultorio 
jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia – Montería, para lo anterior se le 
concederá el término de cinco (5) días para que subsane el defecto anotado so pena de 
rechazo.- 
 
3º.- RECONOCER a la abogada DELKYS NELISSA LEON SOLIS identificada con la C. C. 
Nº 1.067.877.370 y portador de la T. P. Nº 323769 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de la señora TANA MARIA MESTRA REBOLLEDO, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 



 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 03 - 2023 – 00 407 – 00 hoy 17 de octubre de 2023. 
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SECRETARIA.  Montería, octubre 17  de  2023. 

Señora Jueza, doy cuenta a Usted con el proceso de FILIACIÓN  EXTRAMATRIMONIAL 

Rad.   bajo el  No. 23 001  31  10  003 2022 00 395 00  Junto  con el memorial que  precede.   

Provea.  

AIDA  ARGEL  LLORENTE 

Secretaría. 

JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, diecisiete (17) de octubre de  

dos mil  veintitrés  (2023). 

Revisado el expediente y decretada como  viene  la prueba  de ADN,   a los  señores    TULIA   

DE JESUS   LEON  GONZALEZ  y  MANUEL ESTEBAN  LEON  GONZALEZ  y  a los  

restos  de  la   extinta CHESFORA  ALBERTINA  GONZALEZ  PATERNINA, la  judicatura 

señalará  fecha y  hora  para la práctica de la exhumación  y  toma  de muestras  ordenada. 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR  el día   quince  (15)   de marzo de  2024, a  las  9:30  a.m. para la 

práctica de la  exhumación  del cadáver  de la extinta CHESFORA  ALBERTINA  

GONZALEZ PATERNINA.  

SEGUNDO:  SEÑALAR  el día veinte (20)  de marzo  de  2024, a  las  9:30  a.m. para la  

toma  de las  muestras para   la  prueba de ADN a   los  señores TULIA   DE JESUS   LEON  

GONZALEZ  y  MANUEL ESTEBAN  LEON  GONZALEZ. Oficiar  a  instituto Nacional de 

Medicina  Legal  para  lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE  y  CUMPLASE 

La  Jueza,  

 

                          MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA.   17  de octubre   de 2023. 

Paso al despacho de   la señora  jueza,  el  presente proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL  radicado   No.  23 001 31 10 002 2022 00 397  00  para  que  

resuelva  sobre  lo  pertinente.  PROVEA 

AIDA  ARGEL LLORENTE 

JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, diecisiete (17) de octubre del 

año dos mil veintitrés (2023). 

Luego de revisado el expediente de la referencia, y  el trabajo de  partición   elaborado   por   

el partidor  designado, se  observa que  tiene  las  siguientes  inconsistencias:   Modificó    

los  avalúos  de los bienes inventariados, esto es,   les asignó   un  valor  distinto al señalado  

en la  diligencia  de  inventarios  y  avalúos,    tanto   a  los  activos  como al pasivo.  

En consecuencia,  de  todo lo anterior,  la  judicatura  haciendo  el control de legalidad    

exhortará al partidor para que  reelabore  el trabajo de partición  bajo las anteriores  

observaciones  y  realice  las  correcciones  pertinentes.   

Por  lo expuesto,  el  juzgado,  RESUELVE: 

EXHORTAR al partidor para que reelabore el trabajo de partición, en los términos indicados 

en la parte motiva.  Para lo cual se le concede  el término de  quince (15)  días. 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

La  Jueza, 

 

MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  17  de  enero  de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO - FIJACION 
DE    ALIMENTOS rad. 23 001 31 10 003 2023 00 036 00, informándole que se encuentra 
vencido el termino de  traslado.  Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  diecisiete (17) de octubre  
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa  que  el término de traslado al  demandado se encuentra  
vencido, en consecuencia  se fijará  fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia 
que trata los artículos 392  del  C. G. del P. la que se realizará  en forma  virtual   a  través 
de   la plataforma  Life Size. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  RESUELVE 
 
1º.  CONVOQUESE a  los  apoderados  y  a las partes para que  concurran  a  la audiencia 
virtual.   
 
2º.  Fijar el día seis (6)  de  febrero  de  2024  a las 2:30 p.m.  para llevar a cabo la diligencia 
de audiencia, prevéngase a las partes  para que en ella presenten los testigos  si  los  
hubieren  relacionados   como  pruebas. 
 
3º. Ténganse como pruebas y désele el valor legal que le corresponde a los documentos 
aportados con la demanda. 
 
4º. ESCUCHAR en interrogatorio de parte a la parte demandante y a la demandada se 
señala para  tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
5º. ESCUCHAR en declaración  jurada a  los señores  OSCAR NEY  PATERNINA  MESA, 
FANNY  DEL CARMEN  DE LA OSSA  FERIA, YESENIA OLIVARES  IBAÑEZ se señala 
para  tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
6º. ADVERTIR a los apoderados y las partes que deben asistir a la  audiencia, so pena de 
hacerse acreedores de las sanciones previstas por el legislador. 
 
7º.   ENVIESE  a los apoderados   a las partes, testigos,  defensora  de  familia   y  Ministerio  
Publico   el link  mediante  el cual deberá  unirse  a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,            
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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